
Declaración Conjunta

DelMinistro de Medio ambiente de la República de Polonia
y

de la Ministra de Medio ambiente, y Medio ruraly Marino de
España

sobre cooperación en elmarco de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre
el Cambio Climático

y el Protocolo de Kioto de esta Convención,
de acuerdo con los Ardculos 6y 17 del Protocolo de Kioto

El Ministro de Medio ambiente de la &pública de Polonia, en adelante referido como ·eIfimlOnte polaco··

y la Ministra de Medio ambiente, y Medio ruraly Marino de España, en adelante referida como ·Ia

firmante española·;

considerando ~ue la RepÚblica de Polonia y EspOlia SOn Partes de la Convención Marco de Naciones

Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), acordada eII Nueva York el 9 de Mayo de 1992, en

adelante referida como ·10 Convención·; y del Protocolo de Kioto de la Convención, acordado CfI Kioto el11

de Diciembre de 1997, en adelante referido como ·eI Protocolo·;

recordando elArtículo 6 del Protocolo de Kioto el cuálpermite que una Parte incluida CfI elA1ICxo I pueda

transferir o comprar a cualquier otra Parte de este Anexo I Unidades de &ducción de Emisiones, CfI

adelante referidas como ·VREs·; derivadas de proyectos de Aplicación Conjunta, en adelante referidos

como ·Proyectos AC; dirigidos a reducir las emisiones antropogénicas en las fuentes o aumentar la

absorción de emisiones antropogénicas a través de sumideros de gases de efecto invernadero,

recordando el Artículo 17 del Protocolo de Kioto, segÚn el cual las Partes incluidas en el Anexo B del

Protocolo pueden participar en el Comercio de Emisiones (CE), con e! fin de cumplir los compromisos

adquúidos según elArtículo 3 del Protocolo de Kioto,

reconociendo el Esquema de Inversión Verde, refenao en adelante como ·EIV·; como un mecanismo para

·iJerdea"· las Unidades de Cantidad Asignadas, en adelante referidas como ·VCAs·; transferidas

confo1me alArticulo 17 de! Protocolo, el cuál está unido a medidas medioambientales específicas,

teniendo en cuenta la Decisión N 2/CMP.1 de la Conferencia de las Partes que sirve como enCTielltro de

las Partes de! Protocolo de Kioto reconociendo que el Protocolo de Kioto no ha creado o concedido ningún

derecho, título o autorización a emisiones de ninguna de las Partes incluidas en elAnexo I,

reconociendo la importancia de las políticasy medidas domésticas para el CTimplimiCflto por parte de los

países de! Anexo I de los compromisos de reduccióny limitación de emisiones adquinaos con el Protocolo de

Kioto, y el carácter suplementario de los créditos procedCfltes de proyectos de Actuación Co/yimta (JI, por

sus siglas en Inglés)y del Comercio de Emisiones,
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monociendo t¡.ue la parlicipación en una actividad de proyecto JI es voluntaria eimplica una cooperación

mutua basada C/I /o equidad,

conscientes t¡.1IC /o Ilecesidad de preservary mejorar el medio ambientey de promover el desarrollo sostenible

son prioridades comulleS de ambosfirmantes,

teniendo C/I cuenta /o Directiva 2004/101/CE, de 27 de octubre, por la que se modifica /o Directiva

2003/87/CE por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gam de eficto

invernadero, en relación a los mecanismos basados en proyectos del Protocolo de Kioto, mediante /o cuál se

establece el vínculo de los mecanismos basados en proyectos del Protocolo con el régimen para el comercio de

derechos de emisión de gases de eficto invernadero de la Comunidad Europea,

req,firmando la cooperación mutuapara alcanzar los objeti1J(}s de la Convencióny del Protocolo, en

parlicu/or a través de Proyectos ACya través del Comercio Internacional de Emisiones mediante el EIV,

acogiC/ldo deformafa1J(}rable /os inversiolles de empmas españolas CII la República de Polonia, vinculadas a

actividades regu/odaspor el Protocolo de Kioto C/I el marco de una política tendente a mitigar las emisiolles

de gases de eficto invernadero,y apromover el desarrollo sostenible,

Expresan sus intenciolles en los siguientes términos:

1. Marco de Cooperación

1. Ambosfirmantes garantizan que los Firmantes cumplirán con SIlJ respectivas obligaciolles derivadas de

/o Convención de Cambio Climático, el Protocolo de Kiotoy cualquier decisión, modalidad, directrizy

procedimiento en ellos expresados, y que no tienen prohibido, conforme al Protocolo de Kioto y /os

normas pertinentes en él expuestas, transferir o comprar /os Unidades de &ducción de Emiszolles

(UREs) o /os Unidades de CantidadAsignada (UCAs) acordadas.

2. Ambos firmantes pretenden cooperar en Proyectos AC,y C/I el Comercio Intemacional de Emisiones

bajo el Artículo 17 del Protocolo de Kioto, promoviendo actividades en el marco de un Esquema de

Inversión Verde (EIV) que conduzcan a /o reducciólI de gases de eficto invernadero o lleven a conseguir

otros bClliftcios medioambientales ell el Territorio de /o República de Polonia.

Esta dec/oración conjunta se referirá a los procedimiC/ltos para el desarrollo e implementación de los

Proyectos AC en el Territorio de la República de Poloniay /o trallsferencia de la porción de UREs

decidida, resultallte de dichos proyectos,y a los procedimiC/ltos qm regulan el Comercio Intemacional de

Emisiones ba¡o el Artículo 17 del Protocolo de Kioto. Ambosfirmantes colaborarán parafacilitar /o

transferencia de UCAsy para invertir los recursos generados en actividades bajo el EIV.

Ambos firmantes realiiflrán los esfuerzos nemarios para la conc/uir con celeridad los acuerdos

mencionados en /o Sección 5 los cuáles crearán el marco Ilecesano para la implementación de los

ProyectosJI y del Comercio Internacional de Emisiones bajo elA/1ículo 17 del Protocolo de Kioto.
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2. Designación de Punto Focal Nacional

Ambosfirmantes designarán su propio Punto Focal Nacional responsable de la coordinación de los asuntos

relativos a la implementaci,ón de esta Dee/aración Conjunta en sus respectivos países.

Los intercambios de información, ine/uida la información sobre el estado de los cambios en sus políticas

nacionales relacionadas con el objetivo de esta Declaración COl!Jimta, se llevarán a cabo a través de los

Puntos Focales Nacionales dentro del ámbito de esta Declaración Conjunta.

3. Contribución de el firmante español

Elfirmante español contribuirá al desa1TVI/o e implementación de /os Proyectos ACy actividades dentro del

marco del EIV que conduzcan a la reducción de gases de eftcto invernadero o lleven a conseguir otros

beneficios medioambientales en el Territorio de la República de P%nia.

Cuando apruebe Proyectos AC elfirmante español emitirá una Carla de Aprobación de acuerdo con el

Artícu/o 6 del Protocolo de ](joto.

Ambos firmantes se asegurarán que las UREs y UCAs podrán ser adquiridas por entidades legales

Españolas autori'(f'das por elfirmante españolpara la adquisición de UREsy UCAs de acuerdo con los

Arlículos 6y 17 del Protocolo de ](joto.

Respecto a las actividades del EIV, elfirmante español transferirá los Fondos para adquirir las UCAs a

la cuenta bancaria indicada por elfirmante polaco confomJC a los acuerdos mencionados en la sección 5.

El firmante español realizará los esfuerzos necesarios para que todos /os requisitos de participación

señalados en el Protocolo de ](joto se cumplan, para posibilitar la puntual transferencia de UREs y

UCAs desde el Registro Nacional Polaco.

4. Contribución del firmante polaco

Elfirmante polaco facilitará el desa1TV/loy la ilaplementación de los proyectos, apoyando a los potenciales

beneficiarios interesados en la ejecución de /os proyectos de reducción de emisiones mediante el aporle de

información relevante y mediante la aprobación de los Proyectos Ac que cumplan todos /os requisitos

nacionales.

El finnante polaco garantizará que el pago por la transferencia de las UCASs, que se realizará de

acuerdo con los acuerdos mencionados "1 la sección 5, será utilizado para financiar las actividades

especificas /levadas a cabo en el marco del EIV acordado con Polonia.
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El firmante polaco transferirá desde el Rtgistro Nacional Polaco a las cuentas del Rtgistro Nacional
Españolfacilitadas, las cantidades acordadas de UREsy UCAs que resulten de los Proyectos ACy de
las actividades del EIV, de acuerdo con los aCllerdos mencionados en la sección 5 que ~gllla dicha
transacción. .

Elfirmante polaco se asegllrará de qlle la transfe~ncia de las cantidades acordadas de UREsy UCAS
estará lib~ de cualqllier tasa o impllesto, más allá del pago por dicha transferencia establecido en los
acuerdos mencionados en la sección 5.

El firmante polaco ~aliZf1rá todos los esfuerzos necesarios para garantizar qlle se observan todos los
reqllisitos de participación mialados en el Protocolo, de modo qlle se posibilite la puntllal transfe~ncia de
UREsy UCAS al Rtgistro Nacional Español. .

5. Implementación de los Proyectos de ACy del EIV

Los Proyectos AC serán implementados de acuerdo elArtíClllo 6 del Protocolo de. Kioto, Y los UREs de
dichos Proyectos AC se transferirán de conformidad con aCllerdos separados entre las eJltidades ~/evantes

de ambosfirmantes.

Ambos firmantes llevarán a cabo actuaciones con el fin de apoyary facilitar la inversión y analiZf1r
actividades conjllntas para la ~dllcción y absorción de gases de efecto invernadero en la República de
Polonia, así como la transferencia a Espa/ia de UREs qlle mlllteJI de las actividades de los proyectos
mencionados anteriormente, a saber.

a) Promover la identificación y conocimiento de oportllnidades para que los sectores público y
privado de ambospaises lleven a cabo actividades de proyectosJI.

b) Intercambiar i11fiJrmación sobre los criterios, procedimientos de aprobación y di~ctrices para
proyectosJI definidos por los Firmantes osus Autoridades Designadas.

c) Fommtar la transfemlcia de teCllología, así como la teCllología avanzada e inoClla para el
medioambiente, para ~dllcir las emisiones de gases de efecto invernadero y mejorar la
eliminación neta de gases, inclllJlendo -ent~ otros- energías renovables, teCllologías de bajo
cO//Jllmo energético, redllcción de emisiones de ~sidllos IIrbanosy smniderosfo~stales.

d) Aylldar a las empmas invollleradas en el desarrolloy cumplimiento de losproyectos.

Ambos fimlantes ~aliZf1rán los esfUerzos necesarios para que el EIV ent~ la República de Polonia y
España sea implementado sobre la base de aCllerdos separados. '.

Ambos firmantes definirán evnjllntamente el alcance del EIV, úlclllJlendo la definición de actividades
conmtasy las provisiones de monitoreo. Las actividades ~alizadas erl el marco del Esqllema de Inversión
Verde tendrán impactos globales positivos para el medio ambientey'contribllirán al desarrollo sostenibley
social de la Rtpllblica de Polonía. El ámbito del Esquema de Inversión Verde, allnqlle rlO se limitará a
ellas, considerará las sigllientes activzdades como áreasprioritarias de acción:
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Promoción de la eficiencia energética

Proyectos dirigidos a la reducción del conmmo de energía final tanto en edificios públicos como
plivados.

d) Cualquier otra actividad identificada por los Finnantes qllC esté de acuerdo con las políticas
de desarrollo sostenibley cambio climático de Polonia.

a) Promoción de fllentes de mergía renovables

b)

c)



El EIV promocionará la transfenmcia de teC1lología, de tecnologías avan:<:f1das e inocuas para el medio
ambimte, para rtducir las emisiones de gases de efecto in",maderoy mejorar la eliminación neta de gases.

6. Cláusula general

Ambosfinnantes se consultarán mtrt sí sobrt elprogmo de los proyectosy otras actividades llevadas a cabo
dentro del marco de la pmmte Declaración Conjunta y mantendrán inJonnados a los otros Ministerios
rtlevantes, de una manera apropiada.

Ambosfinnantes unirán sus esfuerzos parafirmar el acuerdo sobrt el EIV no más tarde del 30 dejunio
de 2009.

La cooperación de acuerdo con esta Declaración CO'!Jimta comienza m la ficha de la finna por ambos
finnantes.

Esta Declaración Conjunta no constituye un aC1ierdo intemacional.

La cooperación de aC1ierclo con esta Declaración CO'!Jimta se rtalizará de aC1ierdo con las rtspectivas
nonnas y rtgulaciones y dentro de los límites de las rtspectivas asignaciones presupuestarias de ambos
finnantes.

Esta Declaración Conjllnta sefinna en idiomas, polaco, español e inglés, m dos ejemplarts de cada /lna de
ellas.

En Poznan, Polollia, a 12 de diciembrt de 2008.

fJJld·
Ministro de Medio Ambimte de la República de Ministra de Medio Ambiente,y Medio fu/ral
Polonia y Marino de ESPfC; I '\7\"u
Maciej Nowicki Elma Espinosa

Fecha··············································· Fecha...l~.::...~~.~:::.~ºº.t ......
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